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NOTARIO(A) MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20200801003P00689 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE JULIO DEL 2020, (16:23) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona que le , 4 Documento de No. 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

HEREDIA TELLO HENRY POR SUS PROPIOS Z ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural EDISON DERECHOS CÉDULA 0801356981 NA TA 

TELLO TELLO MARCIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0903995157 CCUATORIA | ACCIONIS E 
Natural | ANGELICA DERECHOS NA TA 

A FAVOR DE 

] ES eS Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

ÚBICAC 

Provincia Cantón Parroquia 

ESMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS 

DE DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE COMPANIA DENOMINADA ACTIVIDADES DE CONSTRUCC CIVIL HEREDIA TELLO ACCHERT S.A. 

DEL ACTO O 

CONTRATO: ERAN 

     

  

AB. MARÍA FERNA 
A DARÍA FEBNA 

5 (48. MARI 
FE 

   
    

    

      
ERA e A 

Pe N ESMERAL, 

N ESMERO TÚTARIA TERCERA 
ON ESMERAL 

  

   

  

irmado digitalmente por MARIA FERNANDA amado digtamente p 
VELASQUEZ VELASQUEZ SOLORZANO 

Fecha: 2020.07.08 18:14:40 SOLORZANO Fina



 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200801003P00689 

Factura No.: 001-052-000045938 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL HEREDIA TELLO 

ACCHERT S.A. 

OTORGADA POR: TELLO TELLO MARCIA ANGELICA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de ESMERALDAS, provincia de ESMERALDAS el día de hoy siete 

de Julio del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA MARIA FERNANDA 

VELASQUEZ SOLORZANO, NOTARIA TERCERA del cantón ESMERALDAS, 

comparecen a constituir la compañía ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

CIVIL HEREDIA TELLO ACCHERT S.A., el/la señor(a) TELLO TELLO 

MARCIA ANGELICA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil VIUDO, 

con domicilio en la ciudad de ESMERALDAS, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) HEREDIA TELLO HENRY EDISON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

TONSUPA, por sus propios y personales derechos. Los compareción! es. sol 
¡ANDA 1.      

       

   jar RIA TERCERA DEC 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me iu 

TÓN E 

    

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de



públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

    

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

TELLO TELLO ECUATORIANA VIUDO ESMERALDAS 
MARCIA ANGELICA 
HEREDIA TELLO ECUATORIANA CASADO TONSUPA 
HENRY EDISON             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

CIVIL HEREDIA TELLO ACCHERT S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es ESMERALDAS provincia 

ESMERALDAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos    
       

   
   

vd nistrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

. el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

¡Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

«CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
  

  «¿EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 

PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 

OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, 

BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, 

AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE 

BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS



SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 

TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CONSTRUCCIÓN DE 

TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 

INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 

ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.MONTAJE Y 

LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 

LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y 

OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.OBRAS DE SUPERFICIE EN 

CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, 

ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO 

DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 

SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE 

TÚNELES.CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS.CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS 

URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 

ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS:DE:. 
t MARIA FERNAND, 
ARIA FERNAMD 

RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BiÓR 
     

      

   
   

AÍA TERCERA DEL On 
ÚTON ESMERALDAS NO CEA E      

  

TARÍA TERCERA! 
ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA EL! 

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS



URBANAS.CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS 

PORTUARIAS Y FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, 

PRESAS Y DIQUES.CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES 

REFINERÍAS, FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS.OBRAS DE 

CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: 

INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.SUBDIVISIÓN 

(LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE 

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).LIMPIEZA DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN.MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, 

NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, 

ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 
$ e 

( 1B0S; EA STELACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES 

    

    

   

   
    

  

   pera CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE 
EN 

AEROPUERTOS. INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS. Y.DE: GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

11 COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL



CÉSPED.INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS).APLICACIÓN 

EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE YESO Y 

ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE 

ENLISTONAR CORRESPONDIENTES.INSTALACIÓN DE PUERTAS 

(EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE 

PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, 

ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y 

SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS 

INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, 

MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE CERÁMICAS 

BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA 

TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA 

COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 

PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, 

INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.PINTURA INTERIOR O 

EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL.ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE 

ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO 

ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE 

PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 

   

  

PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE A; 
8. MARIA FER 

ÍA FERNANDA Ver East SUE SOLO 
mn Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADÍ LLO. DBA          

APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE



INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE 

ORDENACIÓN HÍDRICA.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA 

DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS 

RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

  

DESARROLLO EN INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA.OTRAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: REDACCIÓN, DISEÑOS 

DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES ARQUITECTÓNICOS, 

LECTURA DE CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, 

AUDITORÍA DE EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, MEDIDORES 

DE CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA),



ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

AGRONOMÍA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

AMBIENTAL.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS 

UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE 

TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL 

CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 

CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE 

DISTRITO, REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE 

GESTIÓN.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES.PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS 

EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.DISEÑO INDUSTRIAL, ES 

      

    

    

DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE DISEÑOS Y BARRO EACIONES 
, WI 

QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA APAR TENCIA: y 
A 

LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN“DE- LOS 
eo Ñ 

COLOR Y EL ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN A LAS 
Ña RA, 47% Ny 
peñ > 

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSI 
PARÍA $ 

  

IOTABIA TERCERA 
CANTÓN ESMERAL 
NOTARIA TERCERA 

MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA 

UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD DE MANTENIMIENTO.OTRAS



ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO.. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

AN      

   

    ya, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 
sa 

z PAN $ á 5 rdez 
Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

al 
S será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

  

uración de los indicados Administradores será de CUATRO años 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- 
4 » Gl pe] 

'onvocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General



EA REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición: cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

TEN 

Tercoye" 

  

  

EA 

      

N? de certificado: 207-322-58267 

    

  

    

  

            

  

      
207-322-58267 

          

Número único de identificación: 0903995157 

Nombres del ciudadano: TELLO TELLO MARCIA ANGELICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: HEREDIA CASTILLO KLEBER OSWALDO 

Nombres del padre: TELLO DELGADO FULTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TELLO QUIÑONES AMELIA 
(AB. MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLO" 
PARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZA” 

Nacionalidad: ECUATORIANA ENS 

       

    

    
   

       
Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE; 

RA 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ soLóhican resiBada SNE 
ESMERALDAS - ESMERALDAS É RALDAS-NT 3 - 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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   De acuerao con ía facultad y 

  

   EA 

A



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801356981 

Nombres del ciudadano: HEREDIA TELLO HENRY EDISON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1970 

  

: | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA CEVALLOS MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 1999 

     

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TELLO MARCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2012, 
RA Am 

E TEN ició E A TERCERA DEL CAN Condición de donante: SI DONANTE POR LEÍ : 

Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 3 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

    
N? de certificado: 203-322-58288 

18 FOO 
203-322-58288 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

/ 

> Julen ¿Oy BA, 

SA 

Ledo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

  

      

  

          

  

    

  

          

 



  

   

    

   
    

ó CERTIFICADO DE VOTACIÓN .: 
3 A - 24 =MARZO - 2019 

2010M. 0010 -029 0801356981 
ATA Mo COPTAGADO No CEDULA No. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PrRowmcia: ESMERALDAS 

>



E —— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2020 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7884914 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1306476522 ANDRADE ORTIZ RUBEN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

     

       

  

   

pe MARÍA FERNÁN 
ARIA FERNANDA 

NOMBRE PROPUESTO: — ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL HEREDIA TELLO¡ACCHE] 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.31 CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4100.30 

ACTIVIDAD PRINCIPAL F4100.20 

        RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, Po 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUS] 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNE, 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTE! 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUC 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4210.32 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4220.12 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU 
REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  F4290.91 CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4290.93 SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 
PÚBLICO, ETCÉTERA). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4322.02 INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.22 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE AGRONOMÍA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 

¡SEOS;. AEROPORT 2 
són 

      

ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7410.09 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

07/07/2020 5.05 PM



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

  

      

  

     
    

  

bienio 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4312.02 

F4321.03 

F4330.41 

M7110.21 

M7110.22 

M7110.24 

M7110.29 

M7490.29 

+ F4220.11 

1. 4322.01     
M7020.01 

F4220.20 

F4290.11 

F4290.92 

F4321.02 

M7110.12 

M7110.25 

F4312.01 

F4330.10 

M7490.21 

M7410.02 

F4321.01 

MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE 
TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE 
PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE 
CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. 

PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS 
DE INGENIERÍA CIVIL. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, 
INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. 

OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA. 

OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, 
HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE 
CERÁMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE 
MADERA PARA PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA 
PISOS, INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO. 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. 

OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 
PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN. 

APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES 
DE ENLISTONAR CORRESPONDIENTES. 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE SEGURIDAD. 

DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO DE DISEÑOS Y 
ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA 
APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS 
MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y 
EL ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS 
CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES 
RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA 
EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA 
FACILIDAD DE MANTENIMIENTO. 

INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4390.11 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.11 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO 
DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.90 OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.19 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: 
REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES 
ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DE CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, 
MEDIDORES DE CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7490.24 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA Y GESTIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  M7010.00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4330.20 INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.23 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.31 ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y 
LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE 
ESTUDIOS DE SUBSUELO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7210.22 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.23 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110.26 ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE nose 
SISTEMAS DE ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERAÁ 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDIE! y) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/07/2020 12:00 AM 

        
      

      

    
    

   ANDA VELASGUEZ 
pa! 1 paso QUE SOLO 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD sOB) Ev 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APAR 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIf 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUA 

    

   
TERCERA y DEL CA as 
¿UERA, ALDAS pos 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAME Ss 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN - 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

TELLO TELLO — [440 440 220.00 220.00 0.00 220.00 
MARCIA 
ANGELICA 

HEREDIA 360 360 180.00 180.00 0.00 180.00 
TELLO HENRY 
EDISON 

TOTALES 800 800 400.00 400.00 0.00 400.00             
  

    
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Paradosiperíodos 

DARIA FERNANDA VELA! 
¡AB.MARÍA FERNANT 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como BrasiióIE de las 
TARA Ft 
JAR me 

compañía al (o a la) señor (o señora) HEREDIA TELLO HENRY EPÍSON, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) rulo de 

MARCIA ANGELICA, respectivamente. SEXTA.- rca 
IARÍA 
AB. MP, 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, LA RAM 
AA FEnce Sr ; 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan Acta 

  

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de    
¿Mediación  gonforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

EZ SOLOY AM 
ERA z S E - 

“Media ón de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

    

     

      

   

    

  Sy Na 
il Notario(a ise dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 
ESE 

1 INUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

te con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 
ERCERAS 

ESMERAL) A : . . : 
araceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

TON ESMERALDAS NOTARIA TERCERA 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    

O TEELO. MARCIA ANGELICA 
CEDULA: 2903995 157 

  

CEDULA: 0801356981



—=— 
AB..MARIA FERNANDA 
JARÍA FERNANDA 
¡A8..MARIA FERIA 
FARÍA FERNANT:=— 
| 19,7 

      
   

   

ABOGADÁ MAR 

LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN CIVIL HEREDIA TELLO ACCHERT S.A. 
OTORGADA POR LA SEÑORA MARCIA ANGÉLICA TELLO 
TELLO Y HENRY EDISON HEREDIA TELLO, SIGNADA CON 
EL NÚMERO DE PROTOCOLO 20200801003P00689, SE 
OTORGÓ ANTE MÍ, EL DÍA DE HOY, SIETE DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTE, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN 
LA CIUDAD DE ESMERALDAS, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- DOY FE.- ESMERALDAS, 07 DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTE.     AA 

AB..MARÍA FERNANDO: 
Bl VELAS 

Ag María Fernanda Velásque | HOTARIA PÚBLICA TERCERA 10N



 


